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Asunto: Información sobre proyecto 
Corredor Quito-Tumbaco-El Quinche. 

De mi consideración: 

En atención a su oficio No. 0328-CPP-2016, de fecha 13 de diciembre de 2016, en el cual hace 
referencia a varios oficios anteriores en los cuales solicita información relacionada con el 
proyecto de la estación de transferencia de transporte público de Cumbayá, que firma parte del 
proyecto del corredor Quito-Tumbaco-El Quínche, me permito informar a usted lo siguiente: 

En relación a la Estación de Transferencia Cumbayá, con oficios SM-1835-2016 del 14 de 
noviembre de 2016 y SM-1969-2016 del 7 de diciembre de 2016, se solicitó a la EPMMOP se 
realice el levantamiento planimétrico y altimétrico, y el estudio de suelos del predio en donde se 
tiene prevista la implantación de la indicada Estación, una vez que con oficio DMPR-No. 258 de 
28 de octubre de 2016, La dirección Metropolitana de Parroquias Rurales comunica que es 
procedente continuar con los estudios del anteproyecto de la Estación de Transferencia, ya que 
el predio a utilizarse no tiene ninguna afectación legal. 

En lo referente a la relación del proyecto con el corredor con el proyecto denominado "Nueva 
Solución Vial Guayasamin" que está siendo desarrollado por la EPMMOP, este contemplará la 
vinculación directa del nuevo corredor, de los servicios de transporte público provenientes de 
los valles Orientales del Distrito Metropolitano de Quito, mismos que constituirán un ramal del 
mencionado Corredor, el cual se conectará con la estación Carolina del Metro de Quito. 
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